
AYUNTAMIENTO  DE CABRERO
Plaza Mayor, 1

10.616 CABRERO (Cáceres)

BANDO

En cumplimiento del artículo 39.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, este Ayuntamiento prestará 
un servicio de consulta de las listas electorales vigentes en el municipio 
de Cabrero a partir del lunes, 10 de abril de 2023, y hasta el lunes, 17 de 
abril del mismo año. 

Para realizar la consulta es necesario dirigirse al Ayuntamiento, en 
horario de oficina (de 9:00 a 14:00 horas), provisto de documento de 
identificación.

Cabrero, en la fecha al margen.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Juan Antonio Pérez Bermejo
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